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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 
TARAPOTO-PERU

RESOLUCION DE ALCALDIA N ^ f e  -2012-A/MPSM 

Tarapoto, 3 0  de Julio del Dos M il Doce.

EL ALCALDE DE LA MUNICPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -  TARAPOTO  

VISTOS:

El in form e N° 069 -2012-OAJ-MPSM-PSCDU de fecha 18 de Julio del 2012.

r\ CONSIDERANDO:

Q ue' la M un ic ipa lidad  Provincial de San M artín  se encuentra acred itada para procesar los 

^"jEÍjmjRA^^\exPec*'erites Separación Convencional y D ivorcio U lte rio r autorizado m ediante Resolución D irectoral 
A'fcoRi4 = F  303-2008-JUS-DNJ, asignándosele el N° 043, encontrándose inscrita en el Registro de las 

M un ic ipa lidades acred itadas para llevar a cabo el procedim iento.

La Ley N° 29227 y su Reglamento, norman el procedim iento, que se in icia con la presentación de la 

solicitud anexada los docum entos requeridos, pasa a evaluación de asesoría juríd ica o abogado de la 

M un ic ipa lidad y acto sucesivo, se convocará a una audiencia, donde concurrirán los so lic itante del trám ite 

y el A lcalde, la que se sentara en acta que firm ara en la m isma fecha para fo rm ar parte del expediente.

Que conform e consta en el re ferido in form e se ha verificado que la so lic itud cum ple con todos los 

requisitos de adm isib ilidad estab lecido en el artícu lo 5o, segunda parte del artícu lo  6° concordante con el 

artícu lo l l 9 de la Ley N° 29227, concordante con los artícu los 55 y 6o del Decreto Suprem o N° 009-2008- 

JUS.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO : ADMITIR A TRAMITE la solicitud de Separación Convencional presentada por 

ROGER SEGURA DELGADO Y MARIA NICIDA PITA VILCA.

ARTÍCULO SEGUNDO: FIJAR para el día 03 de Agosto del 2012 a horas 04.00 p.m ; la audiencia de Ley; la 

m isma que se llevará a cabo en el local m unicipal, con citación de los so lic itan tes y el señor A lcalde o su 

representante por delegación

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE.

C.c. 
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